La Autoridad Portuaria de Cartagena, en cuanto a materia de régimen de personal y retribuciones, está regulada en en el capítulo VI «Régimen de recursos humanos» del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por  de 5 de septiembre.
   Tienen consideración de
 altos cargos
  «…los Presidentes y Directores de las Autoridades Portuarias..»., según la    
 
 
	
PEDRO PABLO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Presidencia


	EXPERIENCIA
Empresario con amplia experiencia en la puesta en marcha de proyectos empresariales desde 1995. Director General y fundador de GESTIPOLIS GH, S.L. Miembro del Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Cartagena desde 2014, Vicepresidente desde abril de 2019 hasta noviembre de 2024. Presidente de la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Cartagena COEC de 2011 a 2019. Vicepresidente de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia de 2011 a 2019. Vicepresidente de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Cartagena, en la actualidad de 2018 a 2024 Miembro del Consejo de Turismo, Cultura y Deporte de CEOE, 2019 a 2024. Vocal en la Asamblea General de CEOE y CEPYME de 2012 a 2020. Miembro del Consejo Social de la Universidad Politécnica de Cartagena en los periodos de 2007 a 2014 y de 2019 a 2024. Presidente de la Asociación de Jóvenes Empresarios de Cartagena y su Comarca de 2000 a 2011.
Miembro del Consejo de Administración de la Institución Ferial Villa de Torre Pacheco IFEPA de 2011 a 2020. Miembro del Consejo de Administración del Parque Tecnológico Fuente Álamo SA de 2011 a 2017. Patrono de la Fundación de Cartagena para la Enseñanza de la Lengua y Cultura Española 2008 a 2024. Patrono Fundación Oficina de Congresos de Cartagena. 2009 a 2013. Ha sido profesor asociado de la Facultad de Economía y Empresa de la Universidad de Murcia, impartido cursos y conferencias.
 
FORMACIÓN Licenciado en Económicas por la Universidad de Murcia. Executive MBA por el Instituto de Empresa Bussines School.
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Email: Teléfono: 968-325800

	
JOSÉ MARÍA GÓMEZ FUSTER 
Director General





	EXPERIENCIA Director de la Autoridad Portuaria de Cartagena (junio 2023) Director de la Autoridad Portuaria de Castellón (2021-2023) Jefe de Área de Explotación en la Autoridad Portuaria de Cartagena (2016-2021) Jefe de Área de Planificación y Estrategia en la Autoridad Portuaria de Cartagena (2015-2016) Jefe de Departamento de Planificación en la Autoridad Portuaria de Cartagena (2010-2015) Jefe de obra en Española de Montajes Metálicos (2007-2009) Jefe de obra en Fomento de Construcciones y Contratas (2004- 2007)
FORMACIÓN Doctorado Ingeniería Civil. Universidad Politécnica de Cartagena (2023) Advanced Management Program. Instituto de Empresa (2021) Máster en Gestión Portuaria. Universidad Politécnica de Madrid (2011-2012) Master in Bussiness and Administration (2009-2010) MSC Civil Engineering. University of California (2001-2002) Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad de Granada (1997-2003)
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